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MINISTERIO.
DE.EDUCACION y CIENCIA

ORDE'" de 8 de mayo de 1986 por ia· que se aprueba
la re/ación de Centros docentes privados de Educación
Genl'ra/ Básica que ¡naden· acogerse al régimen de
conciMOS establecido por la Ley orgdnica8/1985. de
j de julio. reguladora del derecho a la educación
(provincias de Cuenca, Segovia, Soria y Terul'/ y
ciudades de Ceuta y Melilla).

Ilmo. Sr.: La Orden de 30 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31) dietó instrucciones para la implantación
del ré¡imcn de conciertos educativos previsto en la Ley orgánica
8/1985, de 3 de julio, re8uladora del derecho a la educación, y en
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se
aprueba el Rc@lamento de Nonnas Básicas sobre Condenos
Educativos, ~

Vistas las solicitudes presentadas por los Centros privados que
imparten enseñanzas de Educación General Básica, cumplidos
todos. los trámites previstos en la citada Orden y el de .vi~ta y
audiencia.re¡¡u1adoen el articulo 91 de la Ley de Proced,m,ento
AdministratIvo, teniendo en cuenta la propuesta fonnulada por la
Subsecretaría del Departamento, preVIO Informe de los Centros
directivos competentes y previa fiscalización de la lt:Itervención
General de la Administración del Estado, de confomlldad con el
acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de abril de 1986, y con 10
dispuesto en los artículos 3.0 y 24 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Condertbs Educativos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar los concienos educativO$ con los Centros
docentes privados relacionados en el anexo de la presente Orden.
con 5l;ljcclón ~l régimen y número de unidades que en cada caso se
espeCIfica.

Segundo.-Los Directores provinciales notificarán a los interesa
dos el contenido de esta Resolución, así ,como la fecha, IUJOr y hora
en que deban personarse para firmar el concierto educatJvo. Entre
la notificación y la fmna del concier1o deberá mediar un plazo
mínimo de cuarenta y ocho horas.

Tercero.-EI documento administrativo de formalización del
concierto educativo scrá finnado por los Directores provinciales
del Departamento y por el titular del Centro privado o persona con
representación )e~l debidamente acreditada.

Cuarto.-Si elutular del Centro privadó, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de,'formalización en la fecha notificada. se
entenderá decaído de su derecho. '

Quinto.-A efectos de lo previsto en la Orden de 30 de diciembre
de 1985, los plazo.s para la formalización de los conciertos
educativos se ajustarán a lo dispuesto en la presente Orden.

Sexto.-De conformidad con lo eslablceido en el artículo 24 del
Reglamento de Nonftas Básicas de Conciertos Educativos, contra
esta Resolución-podrán los interesados interponer recuno de
reposición previo a la vía contencioso-administrativa ante eJ
Ministro de Educación y Ciencia en el plazo de quince dias a contar
desde la notificación de la resolución.

lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de mayo de 1986.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

EDUCAClON GENERAL BASICA

. Relación de Centros de Educación 'General Básica con los que se formalizará concierto edw;.at;vo del ;égimen que se especifica al reunir
1m requisitos establecidos en la Ley 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, y Retil Decreto 2377/1985. ·de normas

. . básicas sobre condertos educativos . ~.

PROVINCIA DE SEGOVIA _

Alcázar de Segovia Segovia .
aaret . Segovia .
Madres Concepcionistas .. :... Segovia .
Maristas Nuestra Señora Fuencisla. Segovia.
Sasrado Corazón.. . , . . . .• Se¡ovia .
Peñalara . . . . . . .. La· Gra nja de

, Segovia lid....
lone. Palazo Eresma.

Localidad

Cuenca .
Cuenca ..
Cuenca ..

.. Cuenca.
San Demente.
Taraneón.
Tarancón.

Num~r<l
d,

ordt"n

1
2
3
4
5
6
7

1
2
3
4
5
6

7

l
2
3
4
5
6
7

.

1
2
3
4

lknominación del CenlrO

PROVINCIA- DE CUENCA

María Auxiliadora. . ..
Milagrosa, La. . .
Sasrada' Familia .
Santa María de la Expectación ..
Nuestra Señora de los Remedios.
Melchor Cano. . .
Nuestra Señora de las Mercedes.

PROVINCIA DE SoRIA

Nuestra Señora del Pilar.
PreSentación, It.a . . , .. . .
Sagrado Corazón .
San José .
Santa T de Jesús. . . . . . . . .
Calasancio. . . . . . .. . . . . . .
Sagrado Coraión.. . ....

PROVINC•.4- DE 'lERUEI.:

La Salle l' San José .
Purísima y..Santos Mártires ;...
Victoria Diez ', -, ..
Viñas. Las ..

Soria .. ~ .
Soria .. . .
Spria .
Soria .. : .
Soria ; .
Almazán .
Santa María de

Huerta ..

Tcruel , .
Teruel .
Teruel ..
Teruel .

Vnidades Rélimen, de Obsn"\·.cionn
coneenar conoenaci6n

8 Singular.
8 General.

12 General.
-8 General.

8 General.
16 General.
13 General.

73

15 General.
, 24 General.

16 General.
16 General.
16 General. .
8 Singular. Artículo 17. b).
8 Singular. Artículo 17, b).

103

18 General. .
8 General. Disp.-adic. 1.',2, del R. D. 2377/1985.

18 General. .

16 Gencral.
16 Sillllllar. .
8 General.

11 General.

95

.

19 Sinsular.
10 General.
8 General.

ló General.
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:"'llmtro l:nId.Io.kt Rt¡1mra... ~nolt1inaóón del CenlIt' loc.allJ.d • .. Oho\.r'l' l'.~nn
or,:en ro""",, concn'UClóa

5 Inmaculada. La. .. Alcañiz. 12 General. ,
6 San Valero. Alcailiz. 11 General. .
7 Inmaculada, La Burbaguena 8 General. Aniculo 17: b).
8 Minas y Ferrocarriles Utrillas 8 General.

. 92 .

CIUDAD DE CEUTA

I Beatriz de Silva . Ceuta 16 GeneraL
2 Inmaculada, La Ceuta . .16 Singular.
3 Juan XXIll. Ceuta.. 8 General.
4 Sagrado Corazón de Jesús. ('euta 8 General. Disp. adic. l.'. 2. del R. D.2377/1985

.5 San ~stín .......... ('cuta 16 General.
6 Santa aría Miraela Ceuta . 8 General.
7 Tetuán Don José ,-. Ceut8 8 General. Disp. ,adit. 1'.2. del R. D. 2377/1985

. 80,
CIUDA[4DE MELJLLA

I La Salle El Carmen. MeJilla 16 General.
2 Nuestra Señora del Buen Consejo MeJilla .. 16 Singular.
3 San Francisco de Asís. MeJilla. 8 General. Disp. adic. 1.'.2. delR. D. 2377/1985.
4 San Isidoro . Melilla . 8 General. Disp. adic. l.": 2. del R. D. 2377/1985.
5 San Juan Bosco. .. MeJilla. 8 General. Disp. adic. 1.'.2. del R. D. 2377/1985.

56 •

1161 B ORDEN de 8 de mayo de 1986 por la.que .se aprueba
la relación de Centras docentes privadas de Forma
ción Profesional de segunda grada que pueden aco
gerse al régimen de concienos establecido par la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere·
cho a la Educación.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 30 de diciembre de 1985
(<<Boletin Oficial del EStado» del 31) dictó instrucciónes para la
implantación del régimen de conciertos educativos previsto en· la
Ley Ü1Jánica 8/1985, de 3 de julio, reBuladora del Derecho a la

"EducacIón, yen el Real Decreto 2377/19B5, de 18 de dICIembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

Vistas las solicitudes presentadas por los centros privados que
imparten enseñanzas de Formación Profesional de segundo ~do,
cumplidos todos los trámites previstos en~ la citada Orden ministe
rial y el de vista y audiencia regulado en el anículo 91 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, teniendo en cuenta la propuesta
formulada por la Subsecretaría del Departamento, previo informe
de los Centros directivos competentes y previa fiscalización de la
Intervención General de la Administración del Estado, de confo(
midad con el acuerdo del Consejo de' Ministro¡ de 11 de abril de
1986 y con lo dispuesto en los anículos 3.0 y 24 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, .

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.~Aproba.r los concienos educativos con los Centros
docentes priv~dos .relacionados en el anexo de la presente Orden.

•

con s~Jeclón al ffg.imen y n~mero de Unidades que en cada caso se
especifica.

Segundo.-Los Directores provinciales notificarán a los interesa
dos el contenido de esta resolución, así como la fecha. lusar y hora
en que deban personarse para firmar el concieno .educativo. Entre
Ja notificación y Ja firma del concierto deberá mediar un plazo
mínimo de cuarenta y ocho horas. '

Tercero.-El documento administrativo de formalización del
concieno educativo será firmado por los Directores provinciales
del Departamento y por el titular del Centro privado o persona con
representación legal debidamente acreditada.

Cuano.-Si el titular del Centro priyado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de formalización en fecha notificada se
entenderá decaído de su 'derecho.'

·Quinto.-A efectos de lo previsto, en la Orden ministerial de 30
de diciembre de 1985, los plaios para la fonnalización de los
concienos educativos se ajustarán a lo dispuesto en la presente
Orden" .

~ Sexto.-De conformidad con lo establecido en el articulo 24 del
Reglamento de Normas Básicas de Concienos Educativos, contra
esta resolución podrán los interesados interponer recurso de
reposición previo a la vía contencioso-administrativa ante el
Ministro de Educación y Ciencia. en el plazo de quince días a
contar desde la notificaCión de la resolución.

Lo que comunico a V. I. a los efectos -oponunos.
Madrid, 8 de mayo de 1986..

MARAVALL HERRERO
Ilmo. -Sr. Subsecretario del Depanamento.
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